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Bogotá D.C., 31 de agosto de 2022 
 
 
Ref.: Pertenencia – reprograma fecha de audiencia 
Rad. No. 11001-40-03-022-2016-00878-00 
 
En atención a lo manifestado por el curador ad litem en anterior 

escrito (Documento 031 expediente digitalizado), a fin de 

continuar el trámite procesal en los términos del artículo 372 y 

375 del estatuto procedimental, se reprograma la fecha fijada en 

auto anterior, para las 9:00 a.m. del día 20 del mes de octubre 

del año 2022. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

 
 
El presente auto se notifica por estado electrónico No. 124 del 1 de septiembre de 
2022. 
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